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Por reunir los requisitos legales, el Despacho DISPONE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, que mediante 
apoderado judicial instaura ANA SOFIA MELO CAMACHO contra JAIME GUILLERMO 
MELO CORTES. 
 
Al presente asunto dese el trámite verbal sumario consagrado en los artículos 390 y 
siguientes del Código General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de 
conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 
expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos 
córrasele traslado al demandado, por el término legal de diez (10) días, para que la 
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el 
contenido de este auto, conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
En atención a la solicitud de alimentos provisionales, y al acreditar siquiera 
sumariamente la capacidad económica del demandado, con fundamento en lo normado 
en el artículo 397 del C.G. del P., se señala como cuota provisional de alimentos a favor 
de ANA SOFIA MELO CAMACHO, la suma de $ 1.500.000.oo, y a cargo del señor 
JAIME GUILLERMO MELO CORTES, suma de dinero que deberá ser consignada 
directamente por el obligada a órdenes de este Juzgado y con referencia a este 
proceso, en la Oficina Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. Líbrese 
telegrama al antes citado. 
 

No se decreta la medida de embargo solicitada, por cuanto dicha medida cautelar no 
se encuentra autorizada por el artículo 397 y 598 del Código General del Proceso; en 
el evento de presentarse algún incumplimiento en el suministro de la cuota alimentaría 
provisional, deberá iniciar el correspondiente trámite ejecutivo. 

 
Se reconoce personería jurídica al Dr. HENRY DANILO CAMARGO CAMARGO, para 
que actúe en el presente asunto, como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,    

 
 

   



VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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